
  

 

 
 
 

INFORMACIÓN IMPORTANTE 
PROCESO DE MATRÍCULA AÑO ESCOLAR 2023 

 
 

NIVEL FECHA 

 
Pre-Kinder a Segundo 
Medio 

 
Desde el lunes 8 hasta el lunes 15 de 
agosto. 
 

 
 
Las FAMILIAS NUEVAS deben solicitar su NUEVO FOLIO FAMILIAR antes 
de matricular al siguiente correo electrónico secre_academica@ira.maristas.cl 
. En dicho correo, deben adjuntar la siguiente información: 
 

Nombre completo del alumno/a 
 

 

Curso en que se matriculará 
para el año escolar 2023 
 

 

Nombre completo apoderado/a 
 

 

Nombre completo sostenedor/a. 
(papá o mamá, según lo que se 
indica a continuación) 

 

 
El APODERADO es el familiar o tutor responsable de acompañar al alumno/a 
en su proceso educativo y ser el nexo entre la familia y el colegio. 
 
El SOSTENEDOR es la persona que financia los costos de la educación del 
alumno/a.  
 
Las familias que tienen hijos/as en el colegio ya tienen su folio familiar para 
hacer efectiva la matrícula. 
 
 
Antes de la fecha de inicio del proceso de matrícula, le enviaremos un 
instructivo vía correo electrónico para hacer efectivo el trámite a través de la 
página web del colegio. 
 
 
Nota: Los apoderados que no matriculen a sus hijos/as en el plazo indicado 
ceden su vacante a los alumnos/as que se encuentran en lista de espera. 
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NÓMINA DE ALUMNOS ADMITIDOS 2023 

PREKINDER A 2° MEDIO 
 

 CURSO  APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO  NOMBRES 

PK   Abuyeres Abufón Domingo Constantino  

PK   Álvarez Agüero Jacinta Leonor  

PK   Aranda Furio Agustina Ignacia   

PK   Araya Olivares Emma Beatriz   

PK   Balbontín Morales Florencia Alejandra   

PK   Bravo Pinilla Víctor Samuel   

PK   Cabrera Torres Isabel Amanda   

PK   Encalada Canelo Antonella Isabel   

PK   Guerra Calderón Isidora Trinidad   

PK   Gutiérrez Onetto Luciano   

PK   Herrera Laborda Santiago Gastón   

PK   Jaure Pérez Allison Lorena   

PK   Kuntz Mendoza Augusta Isabella   

PK   López Morales Amparo Anaís   

PK   Marchant Prado Leah Juliett   

PK   Mella Carrasco Trinidad Leonor   

PK   Merino Salinas Luciano Gaspar   

PK   Olguín Contreras José Tomás   

PK   Osorio Vicencio María Fernanda   

PK   Rivera Marcotti Tomás Ignacio   

PK   Riveros Villarroel Lucas Bernardo   

PK   Rojas Condell Mauricio    

PK   Silva Marín Antonia Isabel   

PK   Soto León Catalina Amanda   

PK   Tapia Silva Joaquín Alfonso   

PK   Valdivia Leiva Tomás Ignacio   

PK   Vergara Jeria Rafaela Ainara   

            

KK   Ahumada  Schafer Nina Isabella   

KK   Arancibia Vergara Cristóbal Santiago   

KK   Correa Riquelme Dominga Isidora   

KK   Domínguez Valencia Amparo Leonor   

KK   Escobillana Del Canto Josefa Denise   

KK   Godoy Collao Amaro Alfonso   

KK   González Toledo Matilde   

KK   González Toledo Olivia   

KK   Gutiérrez Olivares Benjamín Manuel   

KK   Herrera Pérez Allén Ignacio   

KK   Jara Farías Gabriel Andrés   

KK   Luna Larrea Martina Paz   

KK   Nieto Donoso Tomás Enrique   

KK   Olivares Olavarría Vicente Ignacio   

KK   Órdenes Tapia Emilia Alejandra   

KK   Osorio Vergara Josefa Gracia   

  



  

 

 
 
 
 

KK   Peña y Lillo Scalia Luciano Javier   

KK   Undurraga Álvarez Aintza   

KK   Wilde Olivares Dominga Paz   

            

B1   Allendes  Abarca Laura Paz   

B1   Azañedo Monreal Cristina Jesús   

B1   Carrasco Astudillo Salvador Ignacio   

B1   Castro Tolosa José Patricio   

B1   Goich Sarabia Cristóbal Ignacio   

B1   Johnson Tapia Amalia Paz   

B1   Manzoliz Paladines Francisco Javier   

B1   Manzoliz Paladines María Trinidad   

B1   Mellado  Naranjo Camila Paz   

B1   Pedreros Arnado Valentina Paz   

B1   Pérez Munizaga Martina Antonia   

B1   Riquelme Araos Amanda Isidora   

B1   Troncoso Carvajal Isidora Amparo   

B1   Valdivia Calderón Alonso Nicolás   

            

B2   Casanova  Narváez Juan Pablo   

B2   Nieto Donoso Gabriel Antonio   

B2   Novoa Zamora Josepablo Vicente   

            

B6   Madriaza Ibacache Isabella   

            

M1   Bravo Ollarzu Mateo Antonio   

M1   Cárdenas Quiroz David Jesús   

M1   Craviolato Molina Fabricio Alonso   

M1   Manzo  Ramos Josefa Anaís   

M1   Valero Gárate Luciano Gaspar   

   
 

BENEFICIADOS CON BECA SAN MARCELINO 
 
 

M1 Araya Fuentes Sofía Antonia 

M1 Araya Peña Simón 

M1 Barría Quiroz Matilda Victoria 

M1 Córdova Quintanilla Joaquín Alonso 

M1 Donoso Poblete Nicole Millaray 

M1 Ferrada Astudillo Renata Matilda 

M1 López Hernández Allison Denisse 

M1 Miranda Flores Cristóbal Alfonso 

M1 Miranda Melo Josepha Antonia 

M1 Plaza Leyton Pascale Anaís 

   
 



  

 

 
 
 

LISTA DE ESPERA 
 
 

B3 Valdivia Leiva Uzziel Nicole L.E.1 

B3 Delgado Pérez Pedro Domingo L.E.2 

          

B4 Madriaza Ibacache Franco   L.E 1 

          

B7 Madrid Castro Francesca Antonia L.E. 1 

B7 Miranda  Puebla Vicente Ignacio L.E. 2 

          

B8 Olivares Barra Sandra Jazmín Mia L.E. 1 

B8 Pérez Barraza Josefa Ignacia L.E. 2 
 
 

Los postulantes que no aparecen en nómina favor pasar a retirar carta en 
Secretaría Académica  

 
 

 

Nora Vento Urria 
Rectora 

Quillota, 28 julio 2022 
 
 
 
 
 
 
 

A   LOS   APODERADOS   NUEVOS 
AÑO ESCOLAR 2023 

 
 
Señores Padres y Apoderados:  
 
Junto con darles una cordial bienvenida, pongo en su conocimiento algunas 
informaciones que pueden servirles de orientación y compromiso en su libre 
elección por el Instituto Rafael Ariztía. 
 
1.- MATRÍCULA:  
 
El valor de la matrícula es de $ 360.000 (Trescientos sesenta mil pesos) 
 
La matrícula se hace efectiva a través de la página web del colegio desde 
el lunes 8 hasta el lunes 15 de agosto. 
 
 
 
 



  

 

 
 
 
2.- APODERADO Y SOSTENEDOR: 
 
 El APODERADO es el familiar o tutor responsable de acompañar al 
alumno-a en su proceso educativo y ser el nexo entre la familia y el colegio. Es 
absolutamente necesario que el Apoderado viva con el alumno-a, y sus 
obligaciones principales son asistir a las reuniones mensuales de apoderados, 
a las entrevistas a que sea citado, y apoyar diariamente al alumno-a en su 
proceso educativo.  
 
 
 El SOSTENEDOR es la persona que financia los costos de la educación 
del alumno-a. Puede ser o no ser el apoderado. Si el padre o la madre están 
vivos, uno de ellos debe ser el sostenedor normal. Si es otra persona, debe 
justificarse por escrito ante la Administración del Colegio, las razones de ello. 
 
3.- COLEGIATURA: 
 
La colegiatura para el año 2023 aún no se ha fijado. La actual del año 2022, 
corresponde a $ 3.002.000.- más $ 55.000 del Centro de Padres (por familia), 
y se cancela en 10 cuotas, de marzo a diciembre, de $ 300.200.- c/u, más 
$5.500.- del Centro de Padres.  
 
De Pre-kínder a Sexto Básico existe una Matricula Adicional debido a la E. 
Personalizada.  Financia, entre otras cosas, todo el material didáctico que usan 
los alumnos-as durante el año, por lo que no deben adquirir nada directamente. 
De Pre-kínder a Cuarto Básico cancela, además, el material de aula. En el año 
2022, fue de $ 220.000 anual Pre-Kínder y Kínder y de Primero Básico a Cuarto 
Básico la cuota es de $ 240.000 anual (se entrega todo el material didáctico).  
Quinto y Sexto Básico tienen una cuota de $ 120.000.- para material 
complementario. 
 
IMPORTANTE:   Los primeros días de diciembre, se le hará llegar vía correo 
electrónico la circular que informará sobre el valor de la colegiatura 2023 y de 
la matrícula adicional, como también los detalles del uniforme escolar.  El valor 
de la matrícula adicional (correspondiente a la cuota de materiales) se debe 
cancelar hasta el 10 de diciembre de la misma forma que cancelará la 
matrícula.  
 Los alumnos de Quinto Básico a Tercero Medio deberán adquirir por su 
cuenta todos los libros y materiales de estudio. El listado se publicará en la 
página web del colegio a fines de diciembre. 
 
4.- REUNIONES OBLIGATORIAS: 
 
Matricular a su hijo-a en el Instituto Rafael Ariztía implica asumir explícitamente 
la labor de ser los “primeros y principales educadores de sus hijos". En el 
Instituto queremos ser los "colaboradores”, no los "reemplazantes" de los 
padres.  Por lo tanto, los padres que matriculan a sus hijos-as en nuestro 
Colegio se obligan a participar en las reuniones mensuales de cursos (cada 
mes, a las 19.00 horas) 
 



  

 

 
 
 
 
Agradeciendo la elección que Usted ha hecho de nuestro Colegio, comprometo 
mi persona y la de toda la Comunidad Educativa del Instituto para colaborar en 
la educación cristiana de su hijo-a.  
 
Los saluda cordialmente.                                                                                                                                                                                  
                    Nora Vento Urria  

   Rectora 
                                                                                                                           
Quillota, 28 julio 2022 
rcf.- 
 


